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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

8156 Decreto de Presidencia núm. 2017000760

Se hace público que en fecha 19 de julio de 2017, el Presidente del Consejo Insular de Eivissa dictó el siguiente decreto

Visto el nombramiento efectuado en fecha de hoy de la Sra. Margarita Planells Torres, con DNI núm. 41.442.443-P, como Secretaria Técnica
de Turismo, Interior, Territorio y Movilidad.

Vistos los trámites que se han de seguir para la obtención per parte de la mencionada Sra. Planells de la firma electrónica.

Esta Presidencia, de conformidad con las atribuciones que legalmente tiene conferidas, de acuerdo con el artículo 73.1 del Reglamento
Orgánico de este Consejo Insular,

DISPONE

.- Que se haga cargo de la firma de los edictos que se tengan que publicar en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en el BoletínPrimero
Oficial del Estado, el Sr. Federico Lidiano Rey Castelló, Secretario Ténico de Presidencia, Transparencia, Buen Gobierno, TIC y
Participación Ciudadana, hasta la obtención de la mencionada firma electrónica por parte de la Sra. Margarita Planells Torres.

.- Publicar este Decreto en el Boletín Oficial de las Illes Balears.Segundo

 

Eivissa, 24 de juliol de 2017

El Secretario Técnico de Presidencia, Transparencia,
Buen Gobierno, TIC y Participación Ciudadana

Federico Lidiano Rey Castelló
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